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LA DORADA, (14-05-2021) 

       Al responder por favor citar este número de radicado 001-2021 

Señor:  
JORGE IGNACIO ACEVEDO ZULUAGA 
Representante legal y/o quien haga sus veces  
CEMENTOS ARGOS S.A.  
CR 53 No 106-280 CENTRO EMPRESARIAL BUENAVISTA PISO 17,CR 43 B No. 1 A Sur - 128 Edificio Santillana 
Torre Norte 
Medellín - Antioquia 

 
ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO 

Radicación: 11EE2019741700100003158 
Querellante:  
Querellado:  CEMENTOS ARGOS SA 

Respetado Señor José Ignacio 

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a CEMENTOS ARGOS SA, identificado(a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 890100251, (quien obra en nombre y representación de CEMENTOS ARGOS SA de la Resolución 
de145 (Marzo 15 de 2021) proferido por el DIRECTOR TERRITORIAL, a través del cual se resuelve la averiguación 
preliminar mediante archivo de la actuación. 
En consecuencia se entrega en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en (8 folios), 
se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso, 
luego del cual inmediatamente empezará a correr el término de diez (10) días hábiles para que, si lo considera 
necesario, presente escrito con el fin de interponer y sustentar ante DIRECTOR TERRITORIAL si se presenta el 
recurso de reposición y en subsidio de apelación o, en su defecto, ante DIRECTOR TERRITORIAL  si se presenta 
sólo el recurso de apelación. 
Atentamente, 
 

  

{*FIRMA*} 
MARIA MARLENY QUIÑONES PUERTA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Anexo lo anunciado en (ocho folios). 


